
 

 
 

MEMORANDO DE CONTRATACIÓN   

Regional y Centro 
de Formación que 
realiza la solicitud: 

Centro Agropecuario de Buga - Regional Valle 

Descripción breve 
de la solicitud:  

 Contratación de instructores SER 

Tipo de formación 
o programa:  

Formación de Técnicos, Tecnólogos, oferta formación 
complementaria virtual y presencial que ofrece el Centro 

Cantidad de 
contratos: 

15 
 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

QUINIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS  M/CTE. 
($506.863.000,oo,)            

CDP:  1121 del 21 de enero del 2021 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de 
Formación reviso el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la 
normatividad vigente y aplicable, en concordancia con el manual de 
contratación vigente.   

 

FIRMA  

 

__________________________________ 

GERMAN SUAREZ GARCÍA 

SUBDIRECTOR (E ) DE CENTRO CAB 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

OBJETO:  
  

Contratar quince (15) Instructores para la  Prestación de servicios 
temporales como instructor del programa  Sena Emprende Rural –SER- 
del Centro Agropecuario de Buga 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Según perfil requerido en los diseños curriculares de las versiones de 
los programas en ejecucion en el aplicativo SOFIA PLUS, indicando en 
cada uno de los programas de formación descritos en el plan de 
contratación de instructores para el Centro de Formacion. Los cuales 
no deberán encontrarse incursos dentro de las causales de inhabilidad 
del orden constitucional o legal, para ejercer cargos, empleos públicos 
o celebrar contratos de prestación de servicios con la administración 
publica. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

La experiencia relacionada, se encuentran determinada en la tabla 
anexa en el Numeral 4º del presente estudio previo. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

Se fija como valor total de los quince  (15) contratos la suma de      
QUINIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 
TRES MIL PESOS  M/CTE. ($506.863.000,oo,)           discriminados 
así: 
 

cantidad 
de 

contratos 

Honorarios 
mensuales 

plazo 
valor 

contrato 
valor por 
contratos 

15 
    

3.811.000 
266 

        
33.790.866 

        
506.863.000 

     

TOTAL   506.863.000 

 
Quince  (15)  contratros  Cada uno por valor de TREINTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS  PESOS MCTE. ($33.790.866). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 
 

A) un primer pago correspondiente al mes de Marzo  por valor de 
TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SIETE   PESOS MCTE  ($3.302.867). 

B) Ocho (08) pagos iguales por los meses abril a noviembre de 
2021, por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS ONCE 
MIL PESOS MCTE($3.811.000) cada uno 
 

 
 
.  
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 1009 de 2020, el Centro 
Agropecuario Buga, Regional Valle del SENA, requiere contratar los servicios personales para 
atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
Mediante la expedición del Decreto 249 de 2004 "Por el cual se modifica la estructura del Servicio 
Nacional de Aprendizaje, SENA", se estableció que para el desarrollo de sus funciones el SENA, 
tendría una Dirección de Formación Profesional. El artículo 11 de la precitada norma, asignó las 
funciones a desarrollar por esta Dirección, las cuales deberán cumplirse a satisfacción por esta 
dependencia, dentro de las cuales se encuentran: "2. Asistir a la Dirección General en el diseño de 
políticas, planes y programas de carácter general, para la formación profesional integral de los 
diferentes usuarios y la prestación de los servicios de la entidad en los diferentes sectores 
económicos y cadenas productivas, promoviendo la gestión de la calidad en los procesos y 
programas de formación profesional. 3. Formular políticas, implementar estrategias, normas, 
procedimientos y medios de control para los diferentes procesos de la formación profesional, 
especialmente en la gestión, alistamiento, ejecución de la respuesta, seguimiento y evaluación, así 
como para los servicios a egresados. 9. Orientar, asesorar y evaluar los programas de formación 
profesional integral, así como los programas y servicios de carácter tecnológico que desarrollen los 
Centros de Formación Profesional, mediante la ejecución de programas de formación profesional 
integral y asesoría dirigidos al mejoramiento de la competitividad y la gestión de las empresas a 
través de los Centros de Formación o mediante alianzas y convenios. 10. Garantizar la articulación 
de las competencias básicas de política institucional con las trasversales, específicas y de 
emprendimiento en los “programas de formación profesional integral" y de acuerdo a las 

 
 

Valores amparados por CDP No. 1121  del 21/01/2020. 

PLAZO: 
Ocho (08) Meses y Veintiseis  (26) días , sin exceder del 31 de 
diciembre de 2021  

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Guadalajara de Buga, Centro Agropecuario de Buga 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo de la Coordinación 
Academica o líder del proceso de Formación Profesional Integral del 
Centro Agropecuario de Buga, previamente designado por el 
Subdirector de Centro 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

German Suarez Garcia – Subdirector (e)  del centro Agropecuario 
Buga 
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orientaciones Generales para Centros y Regionales de las Pautas Operativas del 2021. 
 
La Formación Profesional Integral es un sistema educativo legalmente reconocido en Colombia, 
mediante la Ley 119 de 1994, la cual le encarga al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA la función 
que le corresponde al Estado Colombiano, de "invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional Integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país." (1994, p.p.3). 
 
El cumplir con la misión institucional asignada al SENA, implica la cualificación permanente del 
Instructor, como agente estratégico en la atención a los aprendices, en primera instancia, como 
seres humanos en proceso inacabado de perfeccionamiento; en segunda instancia, como sujetos 
cognoscentes en capacidad de aprehender y aportar con sus actuaciones a las necesidades 
personales y del entorno. Esta atención de los aprendices, se realiza mediante procesos formativos, 
en los que la construcción y reconstrucción del conocimiento es una apuesta metodológica 
necesaria para la acción con sentido.  
 
El asumir este proceso, le implica al Instructor un rol de alta complejidad, dado que, a este, le es 
inherente además del dominio y la experticia tecnológica propia del Programa de Formación que 
orienta, el dominio y la experticia pedagógica y didáctica relacionada con modelos, enfoques, 
metodologías, estrategias propias de la Formación Profesional Integral, que fieles a su naturaleza, 
aseguren el impacto en el crecimiento personal y profesional de los aprendices; así como, el 
impacto en el desarrollo social y productivo del país.  
 
El desempeño del Instructor en las condiciones anotadas, requiere de procesos de formación y 
actualización permanentes, que le posibiliten una práctica pedagógica y técnica de calidad, idónea 
y coherente con las exigencias que plantean tanto la actual sociedad de conocimiento, como las 
tendencias del mercado laboral en el marco de la industria 4.0; tal como lo plantea la UNESCO 
(2016, p.11) "Fortalecer la calidad de los programas de formación docente, especialmente los 
contenidos curriculares, las estrategias de formación y evaluación de aprendizajes y la calidad de 
los formadores". 
 
La atención a las condiciones de formación y actualización permanentes de los instructores, implica 
el tratamiento prospectivo y contextualizado de la Formación Profesional Integral, en el que se 
trascienda el tratamiento epistemológico y metodológico de carácter instrumental, para dar paso a 
procesos de comprensión que le otorguen sentidos y significados en función de la calidad y la 
pertinencia. 
 
En este contexto, es el Instructor el actor principal, a quien corresponde ejecutar la política formativa 
institucional. Dicha ejecución, se basa en comprensiones profundas sobre la naturaleza técnica y 
tecnológica de la Formación Profesional Integral, en función de la habilitación de las personas para 
insertarse en el mundo laboral; sobre las metodologías que le son propias, en las que se articula 
de manera sistémica e integrada la teoría con la práctica, en función del desarrollo de las 
competencias para la vida y para el trabajo. 
 
Ademas de lo anotado anteriormente, por disposición del articulo 9-numeral 17 del Decreto 249 de 
2004, el articulo 22- numeral 14 del mismo decreto, modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 
de 2013) y la Resolución No. 1979 de 2012, la contratación de instructores se debe realizar 
utilizando el Banco de Instructores dispuesto a través de la aplicación de la Agencia Pública de 
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Empleo. 
 
Teniendo en cuenta las medidas establecidas por las autoridades nacionales, departamentales y 
locales, para mitigar la expansión de la pandemia generada por el Covid-19, y las dificultades 
técnicas y logísticas que se han generado en el 2020 a nivel mundial y nacional, se prorroga para 
el año 2021 la vigencia del Banco de Instructores, conformado con base en la Circular No. 01-03-
2019-00156 de 2019 y los demás lineamientos emitidos en virtud de ésta. 
Como consecuencia de lo anterior, los Centros de Formación Profesional pueden contratar en el 
2021 a las personas que ya fueron escogidas y contratadas en el 2020 de ese Banco de 
Instructores, siempre y cuando sea en el mismo Centro de Formación y la persona haya sido 
escogida utilizando los criterios señalados en la Circular 01-03-2019-00156 y en los lineamientos 
derivados de la misma. 
 
En cumplimiento de lo anterior, el Centro Agropecuario de Buga de la Regional Valle del Cauca del 
SENA, requiere Contratar quince (15) Prestación de servicios temporales como instructor del 
programa  Sena Emprende Rural –SER- del Centro Agropecuario de Buga. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que es imposible atender la actividad a contratar con personal de 
planta, porque de acuerdo con el manual de funciones, competencias y requisitos mínimos de la 
entidad y los cargos existentes, no hay en el Centro Agropecuario de Buga, personal  suficiente que 
la pueda desarrollar. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada al Centro 
Agropecuario de Buga de la  Regional Valle del Cauca,  personal suficiente, la alternativa legal con 
que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de 
un contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 
de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades 
no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1) Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual. 
2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 
3) Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y 
proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato. 
5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de 
acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 
6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 

No. 0552-Marzo 05-2021



                                                                                                                        
 

 

5 
GTH-F-075 V.05 

pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 
7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las 
competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 
aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 
como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 
diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 
9) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 
defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). 
Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades 
de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 
10) Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e 
instrumentos que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 
11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación. 
12) Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática 
objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
13) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud 
en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 
14) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de 
servicios. 
15) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, 
cuando el centro de formación lo requiera 
16) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 
del contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 
17) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia "ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 
TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma 
y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva al mismo, 
al informe de ejecución contractual. 
18) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 
19) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel 
tecnólogo del Centro de Formación. 
20) Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a que se 
refiere los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
Formación titulada y complementaria regular presencial y virtual 
 

NIVEL 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

(TE-TP-TGO) 

PERFIL 
No. 

CONTRATOS 

Complementario 

Emprendedor en 

producción y 

comercialización de 

cultivos transitorios 

Ingeniero Agrónomo, 

Tecnólogo Agropecuario, 

Médico Veterinario Zootecnista, 

Zootecnista, Administrador de 

Empresas Agropecuarias.  

Experiencia: Veinticuatro (24) 
meses de los cuales Dieciocho 
(18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de 
la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y Seis (6) 
meses en labores de docencia.   

3 

Complementario 

Emprendedor en 

procesamiento y 

comercialización de 

productos derivados 

de frutas y hortalizas 

Profesional tecnólogo en 

transformación de cacao y 

elaboración de productos de 

chocolatería industrial y/o 

tecnólogo en procesamiento de 

alimentos y/o tecnólogo en 

control de calidad de alimentos 

y/o demás áreas afines 

ingeniero de alimentos y/o 

ingeniero agroindustrial y/o 

demás profesiones afines 

Experiencia: Veinticuatro (24) 

meses de los cuales Dieciocho 

(18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la 

3 
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formación profesional y Seis (6) 

meses en labores de docencia 

Complementario 

Emprendedor en 

ganadería bovina 

con dietas 

alternativas a base 

de recursos 

forrajeros locales 

implementando las 

B.P.G 

Médico Veterinario, Médico 

Veterinario Zootecnista, 

Zootecnista. 

Experiencia: Veinticuatro (24) 

meses de los cuales Dieciocho 

(18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y Seis (6) 

meses en labores de docencia 

4 

Complementario 

Emprendedor en 

desarrollo de 

actividades turísticas 

en espacios 

naturales 

Profesional o tecnólogos 

Profesional en Hotelería y 

turismo y afines. 

Experiencia: Veinticuatro (24) 

meses de los cuales Dieciocho 

(18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y Seis (6) 

meses en labores de docencia 

1 

Complementario 

Emprendedor en 

comercialización de 

productos y servicios 

rurales 

Profesional universitario en: 

administración y afines, 

mercadología, mercadeo, 

publicidad, ventas, economía y 

afines. 

Experiencia: Veinticuatro (24) 

meses de los cuales Dieciocho 

(18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y Seis (6) 

meses en labores de docencia 

3 

Complementario Emprendedor en 

comercialización de 

Profesional universitario en: 

mercadología, mercadeo, 
1 
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productos y servicios 

rurales 

publicidad, ventas, economía y 

afines. 

Experiencia: Veinticuatro (24) 

meses de los cuales Dieciocho 

(18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de 

la profesión u oficio objeto de la 

formación profesional y Seis (6) 

meses en labores de docencia 

 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual en el que el contratista ejecutará principalmente el objeto del contrato, es el 
Centro Agropecuario de Buga, el área de cobertura y sus sedes. 
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en la Resolución 092 de 2015, 
modificada por la Resolución 2384 del 28 de diciembre de 2017 o la que la modifique o sustituya. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación Valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos:  
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Una vez analizada la matriz de riesgos anexa (anexo No. 02) a este estudio previo respecto del 
cumplimiento del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad 
solicitará al futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinación Academica o líder del proceso de 
Formación Profesional Integral, previamente designado por el Subdirector de Centro. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago, Subdirectora de Centro,  designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes..  
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

 
13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______ 
 
 
 
14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que el Coordinador Administrativo, revisará y validará la documentación solicitada y verificará el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación 
del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada por su área, por tanto recomendará la 
contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias 
ofertas y que cumpla con el perfil definido conforme a la tabla de honorarios establecida por la 
Secretaría General. 
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Se expide en Buga a los dos (02) del marzo de 2021 
 
Anexos: 

Anexo 1- Estudios del sector 

Anexo 2.-Matriz de Riesgo 

Anexo 3.-Obligaciones Generales 
 
Los anteriores anexos, forman parte integral de los estudios previos 

 

 

 
GERMAN SUAREZ GARCIA 

Subdirector (e) de Centro Agropecuario de Buga 
 

 

Elaboró: Diana Yurani Gonzalez Caceres -  Apoyo prestación de Servicios Personales  

 

Revisó: Diana Guerrero – Abogada Contratista 

Revisó: Heberth Hernando Garcia Tamayo - Coordinador Administrativo CAB   
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ANEXO  
 

 
OBLIGACIONES GENERALES: ) Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal 
y las demás normas concordantes y complementarias; 2) Responder por el adecuado y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones contraídas del contrato (Electrónico o físico) ; 3) Participar en las reuniones 
que para la ejecución del contrato sean convocadas; 4) Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o 
cuando el supervisor lo solicite, todos los documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se 
produzcan en ejecución de sus obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y 
procedimientos que establezca el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 
Formato Único de Inventario Documental; 5) Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo 
contractual o cuando el supervisor del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados 
para el cumplimiento del objeto del contrato; 6) Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso 
a los sistemas de información y gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el 
mismo, informar para su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por 
estos u otros medios durante la ejecución; 7) Colaborar en la elaboración de respuestas y suministro de 
información requerida por las autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con 
la ejecución del contrato y de los asuntos relacionados con el mismo; 8) Solicitar autorización escrita del SENA 
para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines publicitarios o ajenos a los establecidos en los 
lineamientos de la Entidad; 9) Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente; 10) 
Entregar el examen médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección 
General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el 
profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 
art. 18); 11) Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios; 12) Mantener actualizados los 
sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado usuario y contraseña durante la ejecución del 
contrato y entregar al supervisor las evidencias del estado en que se encuentre, en los informes de ejecución 
contractual parcial o final; 13) Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con 
la normatividad vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para constatar que 
en efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente y en caso de incumplimiento 
total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley; 14) No subcontratar las 
actividades propias del objeto contractual, salvo, que dentro del desarrollo de la propuesta se haya previsto 
disponer de recurso humano, para lo cual deberá tener en cuenta que no podrá vincular menores de edad, 
dando aplicación a la Resolución No. 1677 de 2008 del Ministerio de Protección Social y los Pactos, Convenios 
y Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños; 15) En caso de que 
proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los límites impuestos por el objeto y 
las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo caso con la debida autorización de quien 
corresponda; 16) Desplazarse dentro y fuera del territorio nacional cuando sea requerido para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y legalizar las ordenes de viaje de acuerdo con los términos 
y lineamientos del SENA una vez culminado el desplazamiento; 17) Guardar reserva de la información 
asociada al objeto contractual que repose en bases de datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos 
magnéticos, respecto de los cuales se le haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, 
respondiendo penal, civil y administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 
autorizado o fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las demás que 
las complementen, sustituyan o modifiquen; 18) En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del 
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artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, del artículo 6 de la Ley 1562 de 2012 y del Decreto 1273 de 2018 el 
contratista deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes del Sistema de 
Seguridad Social Integral, estos pagos podrán acreditarse mes vencido y únicamente por el sistema pila o de 
planilla asistida o el que determine el Ministerio del Trabajo. Cuando corresponda el contratista también 
debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar (cuando 
corresponda); 19) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
relacionadas con objeto del contrato, será informado por parte del supervisor para que adelante las gestiones 
necesarias, bien sea dentro del territorio nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la 
Resolución 092 de 2015 o la que la modifique y se encuentre vigente. PÁRAGRAFO SEGUNDO: El contratista 
se obliga a legalizar los gastos de desplazamiento causados en las órdenes de viaje, dentro de los 5 días 
siguientes a su finalización.  
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Versión: 01

Código: 

GFPI-F-139

15

580.445.700$       Nombre: 

205.794.000$      35,45%  Teléfono:  IP. 23248 

DURACION 

DEL 

PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

VALLE - CAB COMPLEMENTARIO
EMPRENDEDOR EN PRODUCCION Y COMERCIALIZACION DE CULTIVOS 

TRANSITORIOS
PSP - INSTRUCTOR 3 9 01/03/2021 30/11/2021 $      3.811.000 34.299.000

VALLE - CAB COMPLEMENTARIO
EMPRENDEDOR EN PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS 

DERIVADOS DE FRUTAS Y HORTALIZAS
PSP - INSTRUCTOR 3 9 01/03/2021 30/11/2021 $      3.811.000 34.299.000

VALLE - CAB COMPLEMENTARIO
EMPRENDEDOR EN GANADERIA BOVINA CON DIETAS ALTERNATIVAS A BASE DE 

RECURSOS FORRAJEROS LOCALES IMPLEMENTANDO LAS B.P.G
PSP - INSTRUCTOR 4 9 01/03/2021 30/11/2021 $      3.811.000 34.299.000

VALLE - CAB COMPLEMENTARIO
EMPRENDEDOR EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES TURISTICAS EN ESPACIOS 

NATURALES
PSP - INSTRUCTOR 1 9 01/03/2021 30/11/2021 $      3.811.000 34.299.000

VALLE - CAB COMPLEMENTARIO COMERCIALES PSP - INSTRUCTOR 3 9 01/03/2021 30/11/2021 $      3.811.000 34.299.000

VALLE - CAB COMPLEMENTARIO FORTALECIMIENTO PSP - INSTRUCTOR 1 9 01/03/2021 30/11/2021 $      3.811.000 34.299.000

TOTALES 15 205.794.000$                 

 ELABORADO POR:   

SALDO  DIANA YURANI GONZALEZ CACERES 

% UTILIZADO: 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES  -  APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2021

CONTRATO
No. 

CONTRATOS

No. DE MESES Y 

DIAS A 

CONTRATAR

TOPE GLOBAL PROGRAMADO

EL PERFIL SE ENCUENTRA EN LOS 

ESTUDIOS PREVIOS AUTORIZADOS

Germán Suarez García

Subdirector (e) del Centro Agropecuario de Buga

 FECHAS PREVISTAS PARA 

LA CONTRATACIÓN COSTO 

HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS

COSTO 

HONORARIO 

MES

COSTO TOTAL 

HONORARIOS
OBSERVACIONES

Inicio

 (D-M-A)

Terminación

(D-M-A)

PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
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ACTA No.03 
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 
 
Necesidades de contratación de instructores de formación titulada y complementaria 
regular, Articulación con la Educación Media, Atención a población desplazada por la 
violencia y Sena Emprende Rural para la vigencia 2021. 
 
CIUDAD Y FECHA: Guadalajara de Buga, 08 de 
enero de 2021 
 

HORA INICIO: 
8:00 am. 

HORA FIN: 
10:00am 

LUGAR Y/O ENLACE:  
Centro Agropecuario de Buga. 

REGIONAL VALLE/ CENTRO DE AGROPECUARIO 
DE BUGA - CAB 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
 

1. Análisis de los lineamientos para la contratación de instructores. 
2. Determinación de necesidades de contratación.  

 
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
 
Determinar las necesidades de contratación de instructores para la vigencia 2021. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El Subdirector (e) del Centro Agropecuario de Buga, el Coordinador de Formación 
Profesional, Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo del CAB y los 
Coordinadores Académicos y Administrativo, en cumplimiento de la normatividad vigente 
en materia de contratación estatal en Colombia y las Resoluciones 69 de 2014 por la cual 
se definen delegaciones para los subdirectores de centro, 054 de 2018 que establece unas 
delegaciones en materia de contratación administrativa y la Circular No. 01-3-2020-000195 
con asunto: “Contratación de servicios personales 2021”, se reunieron el día 08 de enero 
de 2021 para identificar las necesidades de contratación de instructores, teniendo en 
cuenta: 
 
a) La caracterización tecnológica del Centro Agropecuario de Buga, asociada a las 
necesidades del sector productivo y al desarrollo del municipio y poblaciones de influencia 
del mismo 
b) Los planes tecnológicos del centro 
c) Los lineamientos de contratación señalados en el Plan Operativo Anual del SENA –       
POA y el Plan de Acción.  
d) Oferta Indicativa  
e) Las metas de formación establecidas. 
f) El análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida. 
h) Los recursos disponibles apropiados al Centro Agropecuario de Buga. 
 
Como resultado del análisis realizado, se definieron las necesidades de contratación de 
personal de instructores de la siguiente manera: 
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1. Formación titulada y complementaria regular presencial y virtual:  
 

 
 

NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

No. 
CONTRATOS 

PERFILES 

Tecnólogo Contabilidad y finanzas 2 

Profesional o tecnólogo en alguna de las 
siguientes áreas: contaduría pública, 
finanzas, administración de empresas o 
economía. 

Técnico Guianza turística 2 
Profesional o tecnólogo en Guianza Turística 
con tarjeta profesional. 

Técnico Cocina 2 
Profesional o tecnólogo en alguna de las 
siguientes áreas: cocina y/o gastronomía. 

Tecnólogo Producción multimedia 2 

Profesionales en diseño gráfico o producción 
multimedia o afines expertos en técnicas de 
diseño gráfico dominio de software de 
animación y programación. 

Técnico Enfermería 1 Profesional en Enfermera  

Complementaria 
Trabajo seguro en 
alturas 

2 

Tecnólogo o profesional en salud ocupacional 
o profesional especialista en salud 
ocupacional o alguna de sus áreas, 
Certificado de Entrenador para Trabajo 
Seguro en Alturas, Certificado de 
competencia laboral vigente en la norma para 
protección contra caídas en trabajo en 
alturas. 

Tecnólogo Gestión documental 2 

Tecnólogo o Profesional en gestión 
documental, ciencias de la información y la 
documentación, bibliotecología y archivística 
profesional en sistemas de información, 
bibliotecología y archivística. 

Tecnólogo 
Gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo. 

2 
Profesional en Salud ocupacional y afines, 
Ingeniería especializado en salud 
ocupacional. 

Tecnólogo Gestión logística. 2 
Ingeniero industrial, de alimentos, 
administradores de empresa y ciencias 
afines. Tecnólogo en Logística o Mercadeo. 

Tecnólogo 
Entrenamiento 
deportivo 

3 

Profesional en Cultura Física, Recreación y 
Deporte. Licenciado en Educación Física. 
Profesional en Ciencias del Deporte. 
Licenciado en Deportes. Especialistas en 
desarrollo humano Expertos en manejo de las 
TIC 

Técnico Familia contabilidad 1 

Profesionales formados en alguna de las 
siguientes áreas: Contaduría pública, 
Finanzas, administración de empresas,  
Economía. 

Técnico 
Familia mercadeo y 
logística 

1 
Ciencias económicas o afines, Administración 
Empresarial, Contaduría Pública, Mercadeo, 
Logística. 

No. 0552-Marzo 05-2021



    

GD-F-007 V03 
 
 

 

Técnico Familia SST 1 

El programa requiere de un equipo de 
instructores técnicos, conformado por 
Profesionales en las áreas de: ingenierías, 
administración, sector salud y Ciencias 
sociales. 

Técnico Familia agrícola. 1 
Ingeniero agrícola, Ingeniero Agrónomo, 
Tecnólogo o su equivalente en carreras 
relacionadas con el sector agrícola. 

Técnico Familia bilingüismo 2 

Título profesional universitario en cualquier 
núcleo básico de conocimiento.  Nivel de 
lengua certificado* de mínimo B2 de acuerdo 
con el MCER en cada una de las 4 
habilidades de dominio de lengua 
(Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita). 

Tecnólogo 
Negocios 
internacionales 

2 

Ingeniero industrial, Ingeniería de mercados, 
Comercio Internacional, logística, o 
alimentos, administradores de empresas, 
contabilidad, finanzas y ciencias afines, 
preferiblemente con especialización en 
logística o comercio internacional o negocios 
internacionales y ciencias afines. 

Tecnólogo Gestión logística. 1 

Ingeniero industrial, de alimentos, 
administradores de empresa y ciencias afines 
(Opción1). Tecnólogo en Logística o 
Mercadeo. 

Tecnólogo 
Análisis y desarrollo de 
sistemas de 
información 

1 

Tecnólogo o Cuatro (4) años de Estudios 
Universitarios, relacionados con la 
especialidad objeto de formación, 
preferiblemente con Certificación 
Internacional en Desarrollo de Soluciones de 
Software ya sea en Tecnologías Sun 
Microsystems (Java o MySQL), Microsoft 
(Visual Studio o SQL Server) u Oracle 
(Administración o Desarrollo sobre PL/SQL) 

Tecnólogo Producción multimedia 1 

Profesionales en diseño gráfico o producción 
multimedia o afines expertos en técnicas de 
diseño gráfico dominio de software de 
animación y programación. 

Tecnólogo 
Distribución física  
internacional virtual. 

1 

Ingeniero industrial, de alimentos, 
administradores de empresa y ciencias 
afines, Logística o Mercadeo, Negocios 
Internacionales 

Tecnólogo Gestión de mercados 2 

Ingeniero industrial, de alimentos, 
administradores de empresa, Contaduría  y 
ciencias afines (Opción1). Tecnólogo en 
Logística o Mercadeo. 

Tecnólogo 
Competencia 
bilingüismo 

5 

Título profesional universitario en cualquier 
núcleo básico de conocimiento. Nivel de 
lengua certificado* de mínimo B2 de acuerdo 
con el MCER en cada una de las 4 
habilidades de dominio de lengua 
(Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita). 

Tecnólogo 
Control de calidad de 
alimentos 

2 

Profesional  Químico y/o Químico de 
Alimentos, y/o Microbiólogo de Alimentos, y/o 
Bacteriólogo con Énfasis en Alimentos, y/o 
Ingeniero Industrial con énfasis en Sistemas 
de Gestión de Calidad. 
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Técnico 
Mecánica de 
maquinaria industrial. 

1 
Profesional ingeniería mecánica y afines; o 
ingeniería eléctrica y afines; o ingeniería 
electrónica, telecomunicaciones y afines;  

Tecnólogo 
Supervisión  de redes 
de distribución de 
energía eléctrica. 

1 

Profesional: Ingenieros eléctricos, 
electricistas, electromecánicos, en 
distribución y redes eléctricas; licenciadas en: 
electricidad o electromecánicos. 

Técnico 
Soldadura de productos 
metálicos en platina. 

1 

título de tecnólogo en núcleos básicos de 
conocimiento de: ingeniería mecánica y 
afines; o ingeniería de minas, metalurgia y 
afines; o ingeniería industrial y afines;  

Tecnólogo Mecanización agrícola. 5 
Ingeniero agrícola, Ingeniero Agrónomo, 
Tecnólogo o su equivalente en carreras 
relacionadas con el sector agrícola. 

Técnico Monitoreo ambiental. 2 
 Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines y /o 
Técnicos Profesionales o Tecnólogos en 
áreas afines. 

Tecnólogo 
Gestión de recursos 
naturales. 

3 

Profesional en ciencias naturales, biólogo, 
ecólogo, ingeniero agro ecólogo, ingenieros 
ambientales, ingeniería forestal, 
profesionales y/o tecnólogos en áreas afines 
en áreas ambientales 

Tecnólogo Mecanización agrícola. 1 
Ingeniería mecánica, electrónica o afine. 
Tecnólogo en mantenimiento mecatrónica 
automotriz o afines. 

Tecnólogo Producción ganadera. 1 

Profesional: Médico Veterinario Zootecnista, 
Médico Veterinario, Zootecnista, Tecnólogo 
en Reproducción Bovina, Ingeniería 
Agroindustrial, profesionales o tecnólogos de 
áreas afines. 

Tecnólogo 
Gestión de empresas 
agropecuarias. 

2 

Administrador de empresas con énfasis 
agropecuario, Administrador de Empresas 
Agropecuarias,  Biólogos, Médico veterinario 
o zootecnista 
Tecnólogo en administración agropecuaria, 
en producción agrícola o en producción 
pecuaria, Tecnólogo en producción 
Agropecuaria Ecológica. 

Tecnólogo 
Competencia derechos 
fundamentales en el 
trabajo. 

2 Profesionales en Derecho y afines.  

Tecnólogo 
Competencia etapa 
práctica. 

8 

 
Título de tecnólogo o profesional en alguna de 
las siguientes áreas: administración y afines; 
agronomía; arquitectura; biología, 
microbiología y afines; relaciones 
internacionales; comunicación social, 
contaduría pública; deportes, educación física 
y recreación; derecho y afines; economía; 
educación; enfermería; ingenierías; medicina 
veterinaria; psicología; química y afines; 
sociología, trabajo social y afines; zootecnia.  

Tecnólogo 
Competencias claves y 
transversales. 

10 

Título de tecnólogo o profesional en alguna de 
las siguientes áreas: administración; 
agronomía; arquitectura artes plásticas, 
visuales y afines; artes representativas; 
bibliotecología, otros de ciencias sociales y 
humanas; biología, microbiología y afines; 
ciencia política, relaciones;  internacionales; 
comunicación social, periodismo y afines; 
contaduría pública; deportes, educación física 
y recreación; derecho y afines; diseño; 
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economía; educación; filosofía, teología y 
afines; ingenierías; lenguas modernas, 
literatura, lingüística y afines; matemáticas; 
estadística y afines; medicina veterinaria; 
música; otros programas asociados a bellas; 
artes; psicología; química y afines; salud 
pública; sociología, trabajo social y afines; 
zootecnia. 

 
 
 
2. Articulación con la Educación Media. 
 

NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

PERFIL 
No. 

CONTRATOS 

Técnico 
Agroindustria 
alimentaria. 

Ingeniero de alimentos o ingeniero agroindustrial. 
Tecnólogo en procesamiento de alimentos 

2 

Técnico Animación turística. 
Técnico, tecnólogo o profesional en recreación. 
Tecnólogo o profesional en: administración turística y/o 
hotelera. Profesional en administración de empresas.  

2 

Técnico 
Asistencia 
administrativa. 

Profesional en algunas de las siguientes áreas: 
administración, contaduría, ingeniería industrial,  
estadística. 

12 

Técnico Cocina. 

Profesional o tecnólogo en las áreas de gastronomía, 
cocina, alta cocina, culinaria o gestión hotelera. 
Profesional en ingeniería de alimentos. Tecnólogo en 
alimentos o en control de calidad de alimentos. 

2 

Técnico 
Comercialización de 
productos masivos. 

Profesional en algunas de las siguientes áreas: 
mercadeo y ventas de servicios,  administración de 
empresas, ingeniería industrial; ingeniería de 
alimentos; economía; contaduría pública; ciencias 
humanas; TICs. 

3 

Técnico 

Contabilización de 
operaciones 
comerciales y 
financieras. 

Contaduría pública, economista o administrador de 
empresas: 

7 

Técnico 
Diseño e integración de 
multimedia. 

Título de tecnólogo o cuatro (4) años de estudios 
universitarios, relacionados con la especialidad objeto 
de formación, preferiblemente con certificación 
internacional en desarrollo de productos de multimedia 
sobre plataformas Adobe, Microsoft o Corel. 

5 

Técnico 
Ejecución de programas 
deportivos. 

Tecnólogo en entrenamiento deportivo o afines. 
Profesional licenciado en educación física o profesional 
en cultura física, deporte y recreación o profesional en 
ciencias del deporte o afines. 

4 

Técnico 
Gestión comercial y 
telemercadeo en 
contact center. 

Título de tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento 
de: administración; o economía; o ingeniería industrial 
y afines. Tecnólogos en mercadeo, gestión de 
mercados; gestión empresarial; gestión administrativa. 
Profesional en administración, economía o ingeniería 
industrial y afines. 

1 

Técnico 
Instalaciones eléctricas 
residenciales 

Ingenieros electricistas, ingenieros electromecánicos, 
profesionales o tecnólogos en electricidad. 

1 

Técnico Manejo ambiental 

Profesional especializado en seguridad y salud en el 
trabajo con formación en gestión 
ambiental o educación ambiental. 
Ingeniero ambiental, ecólogo o profesiones afines con 

3 
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formación en seguridad y salud en 
el trabajo. Profesional con especialización en gestión 
ambiental y seguridad y salud en el trabajo. Tecnólogo 
en control ambiental con formación demostrada en 
seguridad y salud en el 
trabajo. Tecnólogo en salud ocupacional o seguridad y 
salud en el trabajo 

Técnico 
 
Monitoreo ambiental 

Profesional especializado en seguridad y salud en el 
trabajo con formación en gestión 
ambiental o educación ambiental. 
Ingeniero ambiental, ecólogo o profesiones afines con 
formación en seguridad y salud en 
el trabajo. Profesional con especialización en gestión 
ambiental y seguridad y salud en el trabajo. Tecnólogo 
en control ambiental con formación demostrada en 
seguridad y salud en el 
trabajo. Tecnólogo en salud ocupacional o seguridad y 
salud en el trabajo 

3 

Técnico Manejo de viveros 
Tecnólogo en producción agrícola o afines, ingeniero 
agrónomo; ingeniero agrícola; ingeniero forestal 

1 

Técnico 
Manejo integral de 
residuos sólidos 

Ingenieros ambientales, sanitarios, químicos y/o 
técnicos profesionales o tecnólogos de áreas afines 

1 

Técnico Operación de eventos 
Tecnólogo en organización de eventos y/o tecnólogo en 
gestión hotelera. Profesional en administración turística 
y hotelera. 

3 

Técnico Operación turística local 

Profesional en las áreas de administración turística o en 
turismo. 
Opción 2: tecnólogo en el área de la administración de 
aerolíneas y agencias de viaje. 
Opción 3: tecnólogo en guianza turística con tarjeta 
profesional. 

3 

Técnico 
Programación de 
software. 

Tecnólogo o profesional en sistemas y afines, con 
conocimientos en: sistemas de gestión de bases de 
datos relacionales y no relacionales 
plataformas de desarrollo web (.net, java, php, Python 
y Javascript) paradigma de programación orientado a 
objetos; conocimiento aplicado al ciclo de vida del 
software; conocimiento de modelos y disciplinas de 
calidad de software. Conocimiento de metodologías 
tradicionales y ágiles aplicadas en el desarrollo de 
software pruebas de software. 

1 

Técnico Sistemas 
Tecnólogo o profesional en sistemas, electrónica o 
profesiones relacionadas con la especialidad objeto de 
formación 

12 

Técnico 
Sistemas agropecuarios 
ecológicos. 

Profesional en ciencias agrarias; ingeniero agrícola, 
ingeniero agrónomo, ingeniero en agroindustria, 
forestal, ingeniero agroecólogo, ingeniero en 
agroecología,  zootecnista, médico veterinario y/o 
zootecnista, tecnólogo en áreas afines. Profesional 
universitario en administración de empresas, 
economía, tecnólogo en áreas afines y/o con 
especialización en mercadeo. 

9 

 
3. Atención a población desplazada por la violencia. 
 
 

 
 

NIVEL 

Nombre del 
programa 

(TE-TP-TGO) 
Perfil 

No. 
Contratos 
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Complementaria 

Ganadería bovina 
doble propósito 

Zootecnista, tecnólogo en áreas afines. Profesional 
universitario en administración de empresas, 
economía, tecnólogo en áreas afines y/o con 
especialización en mercadeo,  mínimo 24 meses 
de vinculación laboral con el área de su profesión. 

1,0 

Complementaria 
Procesamiento de 
alimentos de lácteos 
y derivados 

Ingeniero de alimentos O ingeniero agroindustrial, 
tecnólogo en procesamiento de alimentos, mínimo 
24 meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 

2,0 

Complementaria 
Procesamiento de 
alimentos de 
cárnicos y derivados 

Ingeniero de alimentos o ingeniero agroindustrial, 
tecnólogo en procesamiento de alimentos, mínimo 
24 meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 

1,0 

Complementaria 
Producción de 
especies menores 

Zootecnista, tecnólogo en áreas afines. Profesional 
universitario en administración de empresas, 
economía, tecnólogo en áreas afines y/o con 
especialización en mercadeo, mínimo 24 meses de 
vinculación laboral con el área de su profesión. 

1,0 

Complementaria 
Fortalecimiento de 
desarrollo social 

Profesional en las ciencias sociales, administración 
y/o comunicación, o áreas afines,  mínimo 24 
meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 

2,0 

Complementaria 
Diseño de productos 
en guadua 

Ingeniero civil, arquitecto, tecnólogo en áreas 
afines. Profesional universitario en administración 
de empresas, economía, tecnólogo en áreas afines 
y/o con especialización en mercadeo,  mínimo 24 
meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 

1,0 

Complementaria Ambiental y forestal 

Ingeniero ambiental, forestal, o tecnólogo en áreas 
afines, profesional universitario en áreas afines y/o 
con especialización en mercadeo,  mínimo 24 
meses de vinculación laboral con el área de su 
profesión. 

1,0 

 
 
4. Sena Emprende Rural: 
 

NIVEL 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 
(TE-TP-TGO) 

PERFIL 
No. 

CONTRATOS 

Complementario 

Emprendedor en 
producción y 

comercialización de 
cultivos transitorios 

Ingeniero Agrónomo, Tecnólogo 
Agropecuario, Médico Veterinario 

Zootecnista, Zootecnista, 
Administrador de Empresas 

Agropecuarias 

3 

Complementario 

Emprendedor en 
procesamiento y 
comercialización de 
productos derivados 
de frutas y hortalizas 

Profesional tecnólogo en 
transformación de cacao y 
elaboración de productos de 
chocolatería industrial y/o tecnólogo 
en procesamiento de alimentos y/o 
tecnólogo en control de calidad de 
alimentos y/o demás áreas afines 
ingeniero de alimentos y/o ingeniero 

3 
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agroindustrial y/o demás profesiones 
afines experiencia laboral 

Complementario 

Emprendedor en 
ganadería bovina con 
dietas alternativas a 
base de recursos 
forrajeros locales 
implementando las 
B.P.G 

Médico Veterinario, Médico 
Veterinario Zootecnista, Zootecnista 

4 

Complementario 

Emprendedor en 
desarrollo de 
actividades turísticas 
en espacios naturales 

Profesional o tecnólogos Profesional 
en Hotelería y turismo y afines. 1 

Complementario 

Emprendedor en 
comercialización de 
productos y servicios 
rurales 

Profesional universitario en: 
administración y afines, 
mercadología, mercadeo, publicidad, 
ventas, economía y afines. 

3 

Complementario 

Emprendedor en 
comercialización de 
productos y servicios 
rurales 

Profesional universitario en: 
mercadología, mercadeo, publicidad, 
ventas, economía y afines. 

1 

 
 
 
 

CONCLUSIONES 
 

De acuerdo con lo anterior, una vez realizada la revisión de las necesidades se concluye 
que se procederá a realizar el alistamiento, revisión y los ajustes necesarios de los estudios 
previos para la contratación teniendo en cuenta los lineamientos impartidos desde la 
Dirección General y Regional y atendiendo las necesidades antes mencionadas del Centro 
de Formación, para la ejecución y cumplimiento de metas para la vigencia 2021. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales se debe garantizar 
la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento. El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA solicita la siguiente clasificación de 
la información: 
 
 
La información de este documento se debe clasificar como: 
 
PÚBLICA        PRIVADO      SEMIPRIVADO         SENSIBLE   
 
Nota: Antes de contestar esta informacional por favor remitirse al instructivo. 
 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Elaboración documentos necesarios para el 
proceso de contratación y tramitar 
autorización ante la dirección regional, 
hasta que se contrate el Jurídico y la 
Profesional de Contratación, quienes 
continuaran con la elaboración de los 
demás estudios durante la vigencia. 
 

 
 
Jose Guillermo Clavijo 
 
Alejandro Amezquita 
Marín 
 

 
 
 
A partir del 23 de 
enero de 2021 
 
 
 

ASISTENTES: (registro de asistencia) 
 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

   X 
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REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-         DEL DÍA 08 DEL MES DE__ENERO_ DEL AÑO 2021 

 

OBJETIVO (S)  

Reunión Socialización necesidades de Contratación Profesionales y/o Administrativos de Apoyo a la Gestión en la vigencia 2021 
 

No. Autorizo el tratamiento 
de la Información SI / 

NO. 
Si marca No por favor 

no diligencie el 
formato. 

NOMBRES Y APELLIDOS 
No. 

DOCUMENTO 
PLANTA 

 
CONTRATISTA 

OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/E
XT.SENA 

AUTORIZA 
GRABACIÓ

N 

FIRMA O 
PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 SI 
German Suarez 

Garcia 
14.890.737 X   

Subdirección 
de Centro (e) 

german.suarez@sena.edu.
co 

23890 N/A  

2 SI 
Jose Guillermo 

Clavijo 
16.860.287 X   

Coordinadora 
de Formación 

Profesional 
jgclavijoa@sena.edu.co 23851 N/A  

4 SI 
Alejandro Amezquita 

Marín 
6.253.534 X   

Coordinador 
administrativo 

amezquitam@sena.edu.co  N/A  

5            

6            

7            

9     
  

  
   

10     
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

LA DIRECTORA (E) DE LA REGIONAL VALLE DEL SENA 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro Agropecuario de Buga, requiere contratar los servicios profesionales 
y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el 
estudio previo que soportará la futura contratación.   
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, 
modificado por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018;  

 
Por lo anterior,  

CERTIFICA 
 
Que, revisada la planta de personal del Centro Agropecuario de Buga, lo indicado en 
las anteriores consideraciones y la justificación realizada por La Coordinación 
Administrativa del Centro de Formación en el estudio previo, en virtud del artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia 
de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y el objeto contractual 
consistente en: “Contratar quince (15) Prestación de servicios temporales como 
instructor del programa  Sena Emprende Rural –SER- del Centro Agropecuario de 
Buga”. 
 
Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, 
que implica la contratación directa del servicio.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Buga, a los veinticinco (25) días del mes de enero del 2021 

 
 
 
 

Aura Elvira Narváez Agudelo 
Directora (E) Regional Valle  

 
 
 

V.Bno: Dario Perez Viveros - Coordinador del grupo de Talento Humano de la Dirección Regional. 
Proyectó: Alejandro Amezquita Marín - Coordinador Administrativo Profesional grado 1 CAB.  
Revisó: German Suarez Garcia - Subdirector del Centro Agropecuario de Buga 
 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del sector 

 

Firmado 
digitalmente por 
Dario Perez 
Viveros 
Fecha: 2021.02.17 
12:14:44 -05'00'
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ANEXO 1 

1. OBJETO: 

Contratar quince (15) Instructores para la  Prestación de servicios temporales como instructor del programa 

Sena Emprende Rural –SER- del Centro Agropecuario de Buga. 

 

2.CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios: 

Clasificación UNSPS 

 

 

 

 

3.ASPECTOS GENERALES 

3.1. SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Servicios profesionales 

 

3.2. ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que prestan sus 

servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se pretende satisfacer, se ha 

determinado que la persona a contratar deber ser:  

 

Capacidad La persona natural que se contrate debe acreditar competencias en temas relacionados con el área 

del objeto a contratar, con excelentes relaciones interpersonales y actitud de servicio, uso eficaz de las 

tecnologías de la información y la comunicación, capacidad de trabajo en equipo e interacción con las 

dependencias de la Dirección General, Regionales y Centros de Formación Profesional de la entidad. 

 

Idoneidad: Los profesionales deben de cumplir con los perfiles definidos en el Plan de acción y que de acuerdo 

a su estudio y experiencia son personas idóneas para ejecutar el contrato. 

 

Educación: Según el perfil requerido en los diseños curriculares de las versiones de los programas en ejecución 

en el aplicativo SOFIA PLUS, indicado en cada uno de los programas de formación descritos en el Plan de 

Clasificación 

UNSPSC 

Segmento Familia 

80111701 80 11 
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Contratación de Instructores para el Centro de Formación. Los cuales no deberán encontrarse incursos dentro 

de las causales de inhabilidad e incompatibilidad del orden constitucional o legal, para ejercer cargos, empleos 

públicos o para celebrar contratos de prestación de servicios con la administración pública. 

Formación Manejo de Tics. 

Experiencia relacionada: El Subdirector del Centro de Formación certifica que, acorde a los programas de 

formación según se expresa en el siguiente cuadro, plan de contratación que cumple con los requisitos de los 

diseños curriculares vigentes en SOFIA PLUS: 

 

NIVEL 

NOMBRE DEL 

PROGRAMA 

(TE-TP-TGO) 

PERFIL No. CONTRATOS 

Complementario 

Emprendedor en 

producción y 

comercialización de cultivos 

transitorios 

Ingeniero Agrónomo, Tecnólogo 

Agropecuario, Médico Veterinario 

Zootecnista, Zootecnista, Administrador 

de Empresas Agropecuarias.  

Experiencia: Veinticuatro (24) meses de 
los cuales Dieciocho (18) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la 
profesión u oficio objeto de la formación 
profesional y Seis (6) meses en labores de 
docencia.  

3 

Complementario 

Emprendedor en 

procesamiento y 

comercialización de 

productos derivados de 

frutas y hortalizas 

Profesional tecnólogo en transformación 

de cacao y elaboración de productos de 

chocolatería industrial y/o tecnólogo en 

procesamiento de alimentos y/o tecnólogo 

en control de calidad de alimentos y/o 

demás áreas afines ingeniero de alimentos 

y/o ingeniero agroindustrial y/o demás 

profesiones afines Experiencia: 

Veinticuatro (24) meses de los cuales 

Dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y Seis (6) meses en labores de 

docencia 

3 

Complementario 

Emprendedor en ganadería 

bovina con dietas 

alternativas a base de 

recursos forrajeros locales 

implementando las B.P.G 

Médico Veterinario, Médico Veterinario 

Zootecnista, Zootecnista.Experiencia: 

Veinticuatro (24) meses de los cuales 

Dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y Seis (6) meses en labores de 

docencia 

4 
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Complementario 

Emprendedor en desarrollo 

de actividades turísticas en 

espacios naturales 

Profesional o tecnólogos Profesional en 

Hotelería y turismo y afines. Experiencia: 

Veinticuatro (24) meses de los cuales 

Dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y Seis (6) meses en labores de 

docencia. 

1 

Complementario 

Emprendedor en 

comercialización de 

productos y servicios rurales 

Profesional universitario en: 

administración y afines, mercadología, 

mercadeo, publicidad, ventas, economía y 

afines. Experiencia: Veinticuatro (24) 

meses de los cuales Dieciocho (18) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y Seis (6) meses en labores de 

docencia 

3 

Complementario 

Emprendedor en 

comercialización de 

productos y servicios rurales 

Profesional universitario en: 

mercadología, mercadeo, publicidad, 

ventas, economía y afines. 

Experiencia: Veinticuatro (24) meses de 

los cuales Dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y Seis (6) meses en labores de 

docencia 

1 

 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad: 

No. y 

año 
Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor del 

contrato 

y forma 

de pago 

Modalidad de 

selección 

01522/

2018 

ENRIQUE 

RICARDO 

ORDOÑEZ 

GOMEZ  

PRESTACIÓN TEMPORAL SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CARÁCTER 

TEMPORTAL COMO  INSTRUCTORES,POR 

PERIODOS FIJOS, TECNICOS Y APOYO A 

LA GESTION DEL EMPREDIMIENTO RURAL, 

PARA CONSOLIDAR Y FORTALECER LAS 

UNIDADES  PROUDCTIVAS RURALES, 

FROMAR PARA LA EMPLEABILIDAD EN 

OCUPACIONES RURALES EN EL AREA 

AGRICOLA, PECUARIA, AGROINDUSTRIAL, 

TURISMO RURAL Y DEMAS AREAS DE 

Diez (10) 

meses 

35.725.91

0 

Contratación 

Directa. 
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COMPETENCIA, REALIZANDO ACCIONES 

DE FORMACION EN EL MARCO DE LOS 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA SENA 

EMPRENDER RURAL - SER 

76 

01216/

2019 

FELIPE 

ANDRES 

COLORADO 

FRANCO 

PRESTACIÓN TEMPORAL SERVICIOS 

PROFESIONALES DE CARÁCTER 

TEMPORTAL COMO  INSTRUCTORES,POR 

PERIODOS FIJOS, TECNICOS Y APOYO A 

LA GESTION DEL EMPREDIMIENTO RURAL, 

PARA FORTALECER Y CONSOLIDAR 

UNIDADES PRODUCTIVAS RURALES 

REALIZANDO ACCIONES FORMACION 

PROGRAMA SER  

Diez (10)  

meses  

35.750.00

0 

Contratación 

Directa. 

0 

14302

50/202

0 

CLAUDIA 

PATRICIA 

ARAQUE 

ARDILA 

PRESTACIÓN TEMPORAL SERVICIOS 

PROFESIONALES DE INSTRUCTORES, 

PARA IMPARTIR FORMACIÓN 

PROFESIONAL, ASISTENCIA TÉCNICA, 

ASESORÍA A LAS EMPRESAS Y JORNADAS 

DE DIVULGACIÓN TECNOLÓGICA PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE 

FORMACIÓN DEL CAB. PROGRAMA SER. 

Diez (10)  

meses 

34.533.33

3 

Contratación 

Directa. 

 

 

 

 
German Suarez Garcia  

 Subdirector (e) de Centro Agropecuario de Buga 

 

 

 

 

Elaboro:  Diana Yurani Gonzalez – Apoyo Servicios Personales CAB  

Revisó: Heberth Garcia Tamayo - Coordinador Administrativo Profesional grado 1  CAB  

  

No. 0552-Marzo 05-2021



P
ro

b
ab

ili
d

ad

Im
p

ac
to

V
a

lo
ra

ci
ó

n
 d

e
l r

ie
sg

o

C
a

te
go

rí
a

¿C
ó

m
o

 s
e

 r
e

al
iz

a 

e
l m

o
n

it
o

re
o

?

P
er

io
d

ic
id

ad
 

¿C
u

án
d

o
?

1

E
s
p
e
c
if
ic

o

E
x
te

rn
o

E
je

c
u
c
io

n

R
e
g
u
la

to
ri
o
 Perjuicios que se puedan ocasionar al 

contratista por la ocurrencia de hechos 

de fuerza mayor o caso fortuito en los 

terminos del contrato y de la legislación 

existente

Retrasos en 

ejecución contractual
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equilibrio contractual a fin de no 
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Enfermedad General, laboral, accidentes  

 de laborales que puedan generar 

incapacidad discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros
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Riesgo por mal uso de la información.

Se materializa cuando el contratista en 

cumplimiento de sus obligaciones 

adminsitra información y la usa en 

actividades diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual 
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Reducir las probabilidades de 

ocurrencia  con divulgación  de 

politicas  sobre la administracion de la 

información documental y magnética.  

Monitoreo a las fuentes de informacion 

usadas por el contratista
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Ejecución Liquidación

A través del control y 

seguimiento que realiice el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

colaboradores que manejan 

información a fin de canalizar 

la misma.

Permanente
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Riesgos por conceptos errados.

se materializa cuando el producto del 

contrato, el concepto, no es acorde con 

lo requerido por el instituto por no 

actualización de conocimientos o por 

aplicación incorrecta de los mismos

Incumplimiento de 

las obligaciones del 

contrato
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Unificación de criterios para el manejo 

de la información
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato

Permanente
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Riesgo por servicios adicionales., se

materializa cuando se requieren

servicios complementarios o adicionales

de manera sobreviniente a la necesidad

que se estaba satisfaciendo con la

ejecución del contrato

Prestación de 

servicio sin 

disponilidad 

presupuestal que 

generen 

reclamaciones
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legalizaciones de adiciones, prorrogas 

o modificaciones contractuales
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A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente
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Riesgo por la prestación del servicio por

fuera del objeto y/o las obligaciones

contractuales pactadas.

Prestación de 

servicio sin la 

solemnidad 

requerida por ley
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No prestar servicios sin la suscripción 

previa de la adición, modificación o 

contrato adicional.
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

parciales que genere el 

supervisor del contrato y 

comunicación a las demás 

personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente
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Riesgo por la tardanza de la expedición 

del respectivo registro presupuestal 

como requisito de ejecución.

Demora en el inicio 

de la ejecución del 

contrato 
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expedietnes contractuales que 

requieran registro presupuestal 
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 Sucripción 

del 

contrato

Expedición 

del registro 

presupuestal

A través de las 

comunicaciones que se 

generan entre las 

dependencias que participan 

en la elaboración del contrato 

y la dependencia encargada 

del  realizar el registro 

Posterior a la 

firma  del 

contrato 
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Incumplimiento        del       contrato 

(Ejecución  parcial  o  incorrecta  del 

objeto contractual o las obligaciones 

contenidas en el contrato

Afecta la 

satisfacción de la 

necesidad que se 

pretende cubrir con 

el contrato. Puede 

generar sanciones y 

prórrogas
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Realizar seguimiento continuo a la 

ejecución del contrato y de evidenciar 

un presunto incumplimiento y/o 

demoras se dara aplicación a los 

procedimientos, clausualas 

excepcionales, caducidad, sanciones y 

multas conforme lo establece la norma,  

atendiendo a los derechos  de la 

Entidad. (art. 84, 85, 86 L 1474/11) 
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Ejecución Liquidación 
Seguimiento a la ejecución del 

contrato 
Permanente 
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enfermedad General, laboral,

accidentes de trabajo que puedan

generar incapacidad discapacidad,

muerte del contratista entre otros

Posible pérdida 

económica para el 

contratista y desinfor 

mación para la 

entidad.
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Reducción de la probabilidad de 

ocurrencia del

evento con actividaes y programas de

prevención a traves del Sistema de 

Seguridad y

Salud en el Trabajo - y Comunicación 

permanente

con el supervisor

1 2 3
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La fecha 

de

inicio del

contrato

ejecucion
Verificación permanente por el 

supervisor

Una vez se 

realice la 

contratación, 

con la entrega 

de informes por 

parte del 

contratista, 

hasta su 

finalización.

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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Monitoreo y revisión

*  En todo caso, el area y/o Direccion Regional donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto. 
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Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!  
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Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número:
Modalidad de 

contratación:

DEPENDENCIA FUENTE
RECURSOR

ECURSO
SITUAC.

912438  CENTRO 

AGROPECUARIO DE 

BUGA-VALLE - 

EMPRENDE RURAL

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

580.445.700,00

Objeto:

Firma Responsable

ALEJANDRO AMEZQUITA MARIN

Coordinador Administrativo CAB

INSTRUCTOR: Prestación de servicios temporales como instructor del programa  Sena Emprende Rural –SER- del Centro Agropecuario de Buga

0,00Total: 0,00 580.445.700,00 580.445.700,00

VALOR BLOQUEADOC-3602-1300-8-0-3602035-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PARA EL TRABAJO EN EMPRENDIMIENTO - 

SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL 

FECHA 

OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

1121 2021-01-21 Tipo de contrato:

580.445.700,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

580.445.700,00 Valor Total Operaciones: 0,00 580.445.700,00
Saldo x 

Comprometer:

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

1121 2021-01-21 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-076-912410  CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA-VALLE

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHasaldarr ANA LUZMILA SALDARRIAGA GARCES

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-076-

912410

CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA-VALLE

Fecha y Hora Sistema: 2021-01-21-8:23 p. m.
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 

ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA DEL SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL VALLE CERTIFICA 

 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2021, entregado a la 

Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 

Personales se encuentra incluido en éste.      

Objeto: 

CONTRATAR QUINCE (15) PRESTACIÓN DE SERVICIOS TEMPORALES COMO 

INSTRUCTOR DEL PROGRAMA SENA EMPRENDE RURAL –SER- DEL CENTRO 

AGROPECUARIO DE BUGA. 

 

Para mayor constancia se firma en Buga, Valle del Cauca, a los cinco (05) días del mes 

de febrero de 2021 

      

FIRMA  

 

 

 

___________________________________ 

GERMAN SUAREZ GARCIA 

SUBDIRECTOR (E) DE CENTRO CAB  

Proyectó: Diana Gonzalez Caceres – Apoyo Prestación de Servicios CAB  

Revisó: Heberth Garcia Tamayo - Coordinador Administrativo 
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES  
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AUTORIZACION DE CONTRATACION  
LA DIRECTORA REGIONAL (E) DEL SENA- VALLE DEL CAUCA    

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Subdirector del Centro Agropecuario de Buga Regional Valle, Se requiere Contratar 

Prestación de servicios temporales como instructor del programa Sena Emprende Rural –SER- 

del Centro Agropecuario de Buga. 

Que, de acuerdo con certificación expedida por el Subdirector del Centro, en la planta de 

personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 

necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo 

con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente.  

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve 
de la solicitud:  

Contratación de instructores oferta ser 

Cantidad de 
contratos: 

15 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

QUINIENTOS SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL PESOS  M/CTE. 
($506.863.000,oo,)            

CDP:  1121  del 21 de enero del 2021 

Rubro:  C-3602-1300-8-0-3602035-02 

Radicado - NIS    

 

_______________________________ 

AURA ELVIRA NARVÁEZ AGUDELO 

DIRECTORA REGIONAL (E) 

SENA VALLE  

 

Vo Bo. German Suarez García - subdirector (E) de Centro   

Proyectó: Diana Yurani Gonzalez Caceres – Apoyo  Prestación de servicios  CAB  

Heberth Hernando Garcia Tamayo - Coordinador Administrativo   

Reviso:  Alejandra Domínguez Z Profesional G01 
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